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Dr. MIGUEL VERNAZA R. 
Notario Décimo Quinto ESCRITURA ' REACTIVACION, AUMENTO DE CAPI 

A os 

” / . TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

¿ a, DE LA COMPANIA COLEGIO REPU- 

| BLICA DE FRANCIA CIA. LTDA. 

or EN LIQUIDACIÓN, ——===-==-- 

CUANTIA: s/. 1"938.000,00-- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el día 

A de hoy veintidos de Marzo de mil novecientos noventa y 

una, ante mí, Doctor MIGUEL VERNAZA REQUENA, Abogado, 

Notario Titular Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, 

- comparece; el Ingeniero Guillermo Samaniego San Andrés en 

. - su calidad de Liquidador de la Compaftiía Colegio República 

de Francia CIA. LTDA. en Liquidación, según Nombramiento 

que quedará agregado a la presentez quien declara ser de 

      

  

    
   
      

estado civil casado, de profesión Ingeniero Comercial. 

El interviniente es mayor de edad, de nacionalidad 

y Ecuatoriana, domiciliado y residente en esta ciudad de 

Guayaquil, hábil y capaz para contratar, a quien de 

conocer doy fé. Bien instruído que fué en el objeto y 

resultados de esta escritura, a la que procede con amplia 

y entera libertad, para su otorgamiento me presenta la 

minuta que dice asáís SENOR NOTARIO: Em el Libro de 

Escrituras Públicas a su Cargo, sírvase incorporar una en 

la que conste la REACTIVACION, AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS de la Compafría COLEGIO REPUBLICA 

Y DE FRANCIA CIA. LTDA. EN LIQUIDACION, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece 

e 
XX
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al otorgamiento de la presente escritura pública el Señor 

Ingeniero Guillermo Samaniego San Andrés en su calidad de 

Liquidador de la Compafiía COLEGIO REPUBLICA DE FRANCIA 

CIA. LTDA. EN LIQUIDACION, conforme lo acredita con la 

Resolución que contiene su Nombramiento que adjunta como 

documento habilitante. SEGUNDA : ANTECEDENTES . — a) 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Segundo del Cantón Guayaquil Doctor Jorge Jara Grau el 

dos de Marzo de mil movecientos sesenta y uno, inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón GBQuayaquil el 

veintiocho de Marzo de mil novecientos sesenta y uno, se 

constituyó la Compaía COLEGIO REPUBLICA DE FRANCIA 

CIA. LTDA bajo la denominación de COLEGIO REPUBLICA DE ' 

FRANCIA S.4., con un capital social de Veintisiete mil ; 

sucres y domicilio principal en la ciudad de Guayaquil; 

b) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Primero del Cantón Doctor Carlos Quifonez Velásquez el 

día veintitres de Junio de mil novecientos sesenta y 

cinco e inscrita en el Registro Mercantil el treinta de 

Junio de míl novecientos sesenta y cinco la Compaffía . 

Reformó sus Estatutos Sociales, aumentó su Capital Social 

a la suma de Cincuenta y un mil sucres y se transformó en 

Compañía Limitada; c) Mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Décimo Quinto del Cantón Dr. Miguel 

Vernaza Requena el día treinta y uno de Octubre de mil 

novecientos setenta y nueve e inscrita en el Registro 

Mercantil el diez de Marzo de mil novecientos ochenta, la 
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Dr. MIGUEL VERNAZA R. q. j Notario Décimo Quinto Compañía Reformó sus Estatutos, aumentó su capital a la 

GUAYAQUIL 

- suma de Ciento dos mil gsucres, y prorrogó su plazo de. 

duración a cien años; dd) "av.: Cio:clución número cero 

siete uno cuatro seis de veintisess de Agosto de mil 

. : novecientos ochenta y seis, el Señor Intendente de 

| Compañías de Guayaquil declaró Jitilta por inactividad a 

la Compañía, resolución que fuera inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el primero de Abril de 

e mil novecientos cchenta y sietoz e) La Junta General 

Extraordinaria de Socios de le CompaYiea COLEGIO REPUBLICA 

: DE FRANCIA CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, en sesión celebrada 

el día ' seis de Diciembre de mil novecientos noventa, 

luego de haber superado las causas que motivaron la 

resolución de disolución por parte del Intendente de 

Compañías de Guayaquil acordó reactivar, aumentar el 

capital social y, reformar los Estatutos Sociales de la 

    

   
ERAS Compaftias autorizando al Liquidador de la Compañía para 

Qe del e 

     

  

que rezlice todos los trámites tendientes al perfeccio- 
al 

LE 

aapiento de lo acordado en dicha Junta. TERCERA: 
E : 

¿DECLARACION DE REACTIVACIÓN DE LA COMPANIA.- Con estos 

| antecedentes el Señor Ingeniero Guillermo Samaniego San 

Andrés en su calitad de Liquidador — - de la Compañia 

COLEGIO REPUBLICA DE FRANCIA CIA. LTDA. EN PROCESO DE 

LIQUIDACIÓN declara mediante este instrumento público 

REACTIVADA A LA COMPANIA por haberse superado las 

” causales que motivaron su disolución por parte de la 

Superintendencia de Compañías, conforme a lo resuelto por



4 

la Junta, General Extraordinaria de Socios en'sesión 

celebrada el día seis de Diciembre de mil novecientos 

moventa. cuya Copia certificada se agrega como documento 

tabilitante de esta escritura. CUARTA: DECLARACION DEL 

AUMENTO DE CAPITAL, SUSCRIFCION, FORMA DE PAGO Y REFORMA 

Ai ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPANIA.- Con estos 

artocedentes el Sefior Ingeniero Quillermc Samaniego San 

Aánerés en su calidad de Liquidador de la Compafria 

CULEGIO REPUBLICA DE FRANCIA CIA. LTDA. EN LIGUIDACION, 

veciara mediante este instrumento públicos: Uno) Que se 

“aumenta el Capital Social de la Compañía en la suma de UN 

MILLON NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL  SUCRES, el mismo 

que estaría dividido en un mil novecientas treinta y ocho 

nuevas participaciones iguales, acumulativas .e 

indivisibles de un mil  sucres cada unas, por loa que la 

Compañía girará en el futuro con un capital de DOS 

MILLONES CUARENTA —MIL SUCRES; Dos) Que todas las un mil 

novecientas treinta y ocho nuevas participaciones que | 

conforman el aumento de capital han sido integramente 

suscritas en la siguiente Ffounas: €el Señor Agny Castro 

Pita suscribió cuatrocientaz dieciocho participaciones; 

el Sefior Arquitecto Parsival Castro Pitas -. suscribió 

cuatrocientas dieciocho participaciones, el Señor Baruch 

Castro Pita, suscribió cuatrocientas cincuenta y seis 

participaciones; la Sefñiorita Dlga Ríos Campuzano, 

suscribió trescientas veintitres participaciones Ys. la 

Licenciada Leonor Ríos Campuzano, suscribió trescientas 

  

o
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ACTA.PE CUNTA GENERAL, EXTRAGRDINARIA, DE .SOPIPA DE LA COMPARA. e 

: COLEGII REPUBLICA DE.:FRANCIA .GlA,. LTDA. . EN LIGUIDACION, 1  -' .” 

CELEBRADA EL DIA SEIS. “DE. DICIEMBRE : DE, MIL. Porc. 

MONTA ad AL 
- o. ar ora PI ; od 

En la ciudad de Guayaquil, a los seis Bis 5-1 mes de 

Diciembre de :¿l novecientos noventa, siculc ¿as quince ' 

"horas, en y lvcai social de la Compañía ubicad.. -: la -Cdla. 

Le dv eL o, : . y 24 dorada adi Ju. Eñia Lido a + £ 4490 Gu 

Junta dunucul Extcacrdinaria de Socios de ii vospañía  * 

COLECIY REPUBLICA DE FRANCIA CIA. LTDA. En Lijusdavión los 

e cñores. Árq. "ursival Cactru Pita, ropresqutunjo veintidos 

as rbiciporidas Hol propiedad, y vu su culidij lu ¿poderadu 

ula súuiv  bgiy  Cubtru. Pita, representaulo veintidos i 

. Parbicipucioues de propiedad du su poderdante; Buruch. Castro 

Tila, repsosentardo veinticuatro participaciones de 1 mui 

r Ola Rios Canpuzano, repressotando dicocisiete 

  

    ; ES de su propiudad; Y. la Lada. Loouor Rios 

cepresucalando dieciciute participaciones de.su. 

      

    

Tuiuws lus pertivipaciones ropresontadas .S0n 

2, arista bivas o iualdiviuibios Je un mil sucres cada 

Tomar a rs a eri hs 2d coñor ug. Guillormo 

Cuad. sun Audróo, Liguidodor de la Compañia designado por 

la Supcrialuudonciu du Cosmpulilus . Por en.vontiarse presente 

lo sovivl des rupresuaicó Jue cviulidad del vupival pugado de 

lu Triupañila mnifios ban vu Forma -unánigco “¿u voluntad de 

vsvubltituicie ca Jiuta Gouwcral Extraordinaria de Socios. con el 

Objutu do tratur el siguivuio orden del día: lo) Conocer y 

¿cóolius solas iu ruuctivoción de la Compañía; 20) Conocer y. 

rubolver sobre 21 iumcuto de capital, suscripción y forma de 

m . yu 

FUEGO $e dar Y cierre ubre la ofurma ús Evtiututo 

- - e -. . - . - 
ww de 313 Eubifiriidns das 2ey Comduir y resvlver uobre la



* .designición de los Administradores de la Compañia. '- Preside: 

la sesión -'por - resolución “de' tos señores ' socios “el Ing. * 

Guillerso Samaniego San Aútióa! 4 actúa Wbhoso Secretaria Bai: 

“hoc la señorita Leonor Rios Campuzano. El .señor Presitiiite'Y” 

solicita a la señorita Secretaria verifique si en realidad se 

cacuentra presente la totalidad del capital pagado de la 

Compañía para declarar instalada la -: sesión, lo que es 

counfirzado y €:s por “ello que procedo u doclarar legalmente '' 

ad vallada ¿ia Juuba, solicituado a lub  ecñoes sociou cu 

pruauociusicuto sobre los puntos motivo de esta reunión. * 

Luego” de algunas deliberaciones, la Junta General por 

dni idad de vutus del cupiteal pagado coucurrente ula 

senión adupio ás siguicntos resoiucionus: RESOLUCION UNO: 

huaciivar a lá Compañía COLEGIO REPUBLICA DE VYRANCIA CIA. . 

LIDA. :por haber superado las causas que motivaron 8Ñu: 

disolución por parte del intendente de Compañías: y, que > 

Licierua ruleción con la inautívidad de - la Cómpañía por la 

¿dit de presustación de blancos y pago del contribuciones a 

la Superinlenlencia de Compañías; RESOLUCION DOS: Aumentar 

ul vapital sociul de la Compula un ¿a suma die Ci MILLON 

ESVESICITTCO TRi-A7ad Y Cody ELL GUTEZs gtal eiimaláde Gleoodido 

¿loli mos cir dias yo MO aiii Put Laa Paiva 

satis diarias e diri Les de us eii cuceres cada 

4 iy Por ds gue la Compars Esrací 6n 21 futuro con un: 

cuwiizd du DOG LzuliNES CUABENTA -MiL 5UCRES; RESOLUCIÓN 

labor. Auuplós ame vi  auwwcui. de cupitol se lo pague 

utboacalo 55 gumcrarivo; RESOLUCION CUATRO: Aprobur «el 

“Cluilcala cuidiro le suucripción de las nuevas participaciones 

ga  conioridu “el dunmento deu vapit:l : u1 señor Aeny Castro 

Pitu, 2uciibo cuolrocientar dicciocho participaciones; el 

nsncio Lea. ati vad Cubs Pijo,  24unal alo curbruciontus 

dluclitie dmPeicigporatite, ul iñnr Paruehk Casiro Pita, 

   



   
   
   
   
   

   

AE. 
gusuribe  —cualrocientas cincuenta y sois participaciones; La 

Srta.. Ólga Rios! tampusano, suscribe '* “trescientas vointftros 

participaciones; Y, la Leda. Leonor' Ríos "Campuzano ,: PORRES > yy 

tresciquias veintitres .participaciones; RESOLUCION CINCO: | 

Reformar -el Artículo Quinto de los Estatutos Sociales; 46 tal -.:. 

manera que en el futuro el texto de dicho ' árticulo dirá: 
“ARTICULO QUINTO: El Capital de la Compañia es de DOS .. 

MILLONES CUARENTA MIL SUCRES, dividido en dos mil cuarenta 

* purlicipaciuues  iguileu, «acusulativas « ¡ádiviviblos de uu 

sil suciva cada una. Lu Cuapuñla ecolregará a cada socio un ” 

uutbtificado de «aportación, en el que constará necesariamente 

su carictur de no negociable y el número de las participacio- * 

sul que pur 6u aporía lu vorreupondun.”, RESOLUCION SKIS: 

Dusiguas: cuao Prosideuto de la Compuñía a la Leda. Leonor 

Blois Cuspuéuno y como Gercnte de la Compañia a la señora 

Luoda. Aucuru Pita de Custro Y, disponer que estos 

ybrasicaiva uvas expodidoy por el suñor Secretario de esta 

A REDOLUCION SIETE: Autorizar al Liguidador de la 

| gára que realico los trámites tendientes al 

culo de la reuctivación do la Compuñia por parte: 

ciotuaduucis due Compañias, así como del auscnto de 

ML ola alo Te tuiio Jucial eccidado. — Eu cubas 

civil y dd hulicudo vito usuuto quuo bralar, el scñor 

Piviidusio dvlata vonviuldus lus dolibera: iones y concede un 

il de E rua pura tin gui Suciutacía se Piucuda a la 

<uducción de la pruscuio uútu. Roimtaulada la ceción con la 

— eudoluusio de tudos lou uoulos mencionados ul inicio se da 

lucbura ul úuta, la ajoma que una voz leída es aprobada en 

Ávila valido vLa sodiiicaciobes, para uvunstancia de lo 

cual la suvezibus tudos low «usistonics.- ARQ. PARSIVAL CASTRO - 

TITA eou.rd. y 1.3.5 de AGNY CASTRO PITA 135 BARUCH 

CAcint TITO 4 DANA Li00 TAJIyZANO  £j ¿CDA. LECHOE RIOS



CAMPUZANOI9 03 Í FNG? WGUTBLERNO:SAMANIEGO SÁN- ANDRES?” 

' CERTEFICOS-Que"::Lascopia-del-Acta «que 'antéced s:ede esPigualiá du 

originalogúé :¿óusta en el Librovde"Adtás ¡dela vCódpaniR ÍA Y 

ti :u2 me remito en 'caso necesario.- 

Ciuyaquil, a 6 - de Diciembre de*1:990 

  

CECRETARIA DE LA JUNTA 

JUNTA-EX.RF :



RESOLUCION Mo.90-2-3-1- Ep ESOLUCION Mo.9$0-2 3 1 2000563 

GERARDO PEÑA MATAEUS > 

SDBINTENDENTE DE DERECBO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
as 

CORKR3SIDERABEDO 

QUE mediante Resolución No.87-2-3-1-04439 uel 7 
" de octubre de 1987, fue nombrado Liquidador ol 

COLEGIO REPUBLICA DE- FRAMCIA -:COMPAÑIA LIMITADA "en 
líqguidación”", «al aeñar Abogado Borío Uqguílias Ramos, 
quíen inscríbig -..su noabramíentu «n el Registro 
Mercantil bajo «el No.13.983 el 29 de diciembre de 

19875. +. 

QUE medísnte comunicación del 17 de noviembre 
p de 1938, el señor. abogado Borís Uquíilas Remos, ha 

presentado la renuncia del cargo de Líquidador:; 

QUE ei Dírector del bepartaneuto Jurídico de 
Disolución y Liquidación de la Subíntendencia de 
Derecho Socíetario mediante oficio No.SC-DL-DISLIQ-90- 
074 del 22 de febrero de 1990, ha exitido íuforne 
favorables -pura --que se eníta la preaante resolución y 

"1 proceda «a nombrar au reemplazo; ys A 

EN uso de les facultades cunferidas por el 5eñor 

a 7 __ Esperintendente de Compañías, mediante Resolaciones 
LR ADHU-89319 del 23 de octubre de 1989, y ADN-89-329 
E del 1* de, Foviembre de 1889; :     2% 

RESDELVEC 

idedor de la - Intendencta de "Compañías ás 

y cConsecuentenente de liguidador de da 
COLEGIO REPUBLICA DE * FRANCIA CONPARIA * 
"en liquidación” . al . seúor Ab. Boría 

“Vquillas Ramos y disponer que el Regístrador Mercantil 
del Cantón Guayaquil cancela la inscripción de aste 
nombramiento." * 7 , 

ma, Ln AA OA 
| +1 ARTÍCULO :SEGUNDO.-— NOMBRAR en 5u reemplazó el 

señor Ing. Guillermo Sausnuiego San Andráíso para el 
cargo “de” Liquidador de COLEGIO REPUBLICA DE FRANCIA 

COHMPARIA LIMITADA "ea líquidación”, y conferirie 
todas las facultades determinadas: €un la Ley de 
Compañías y en al estatuto social, «a £in de que 
efectúo las operaciones de liquidación. 

ua Si ¿do 

BAR 2 1199 00100 
ido 7 

0: cecoid, dat.   Lua Yes Uib



N 

ya e 

róda 7 dir 056 
KAESOLUCI Ko. - 

CLA. e tr 003s; COMPRA IC UTRITADA 
a actóst a 

RÓ SAVISIA J2UDIM MOOTIH BA. LES 13 . 
hope Vo ARNO lab fins 

ARTICULO TEMCRAS CO Ó LRP que | A -íseutanks 
inscriba »u- fombtamiento en el término. Jde are, aLuá, 

    
   

  

     

del  domícilio principal de la Compañía - 

ARTICULO CUAMTO.-— DISPONER. que 
Resolución «a remita a la Dirección Gen 
ñentas del Ninisterio de Finanras. no 

) CUKPL1IDO, vuelva 

ROTIFIQUESE.- 
de Coupañían en 

De. 

r  SUBINTENDENTE DE DEAÉCHO SÓCIETARIO 
“ DE LA INTENDENCIA DE CO AÑIAS: .DE GUAYAQUIL 

¡ a 

¡SN 

E omfcro- e e 
Exp. 3648-61. 

Guay8quia 2 MAR, 1090 ACEPTO El CARGO.- 

   
inga € MSútllermo Sana ego San Andrés    - CERTIFICO: Que con fecha -de hoy, 

Queda inscrita esta Resolución de fojas 8.288 a 8.289, Número 

2272 del Regístro Mercentil y anotada bajo el número 3.851 e 

del Repertorio,e Guayaquil, Marzo ocho de mil noveétentos lao     
venta.-El Registrador Mercentil



a A 
ACURnaA 130, A 

SAMA TUS 20 ACI MITRIS29L2 

do en la Resolución que sntecede a foja 48.686 del Registro 

Mercantil de 1.987, el margen de la inscripci espectiva.o    

   

   

   

    

Guayaquil, Marzo ocho de mil novecientale nov 
ec 

- ¿*frador, Mercenti 96 
2,      

/AB. HECTOR MIGUEL ALCI 

  

     
E CREJARIO GEN 

Lo ¡SuAYAGUÍL. 
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Dr. MIGUEL VERNAZA Riveintitres  purticipaciones; ¡resi ue todas las 

GUAYAQUIL “na , . : part.cipacioneos suscritas en el aumento de capilal han 

sido totalnente Jagadas en munerario;s Cuatro) Bue todos 

los sutcrjipidres cel dumento (nn 13 naicioralidad 

Ecuninr lianas Quinto) Que se reforma el £rticuto Quinto de 

1. Estátucos Su:iales de la Jumpañia COLEGAS «EPUBLICA. C tú 

CE PFRARCIA 2i2. LTDA. EN LIGUISACIÓN, a tel forma que en 

ej fulura 21 texto de dicno artículo di-ás "ARTICULO 

a GUINTO: El Capitesl de la Compañía es de DIS M¿LLONES 

CUARENTA —MIL SUCRES, dividido en dos mil  cuaranta 

- participaciones ¿¡quales, acumulativas Y indivisiviez de 

- 4 ori Suuser cala  ufhie La CompaFía erntregerá a cada 

. SL 9 Un ailifitado de aportación, el tl que constará 

secesarizmente su carécter de ro negociabie y el número 

ZE las fal Licipaciones cue por “ul nur ta la 

urea." QUINTA: DOCUMENTOS: HASILTANTFS.- Se 

¿Aira Aa como. Documentos Hatilitantes la Resulución 

mero noventa-Jos-tres uno-coara cero cero cero     
quiniertos eeserta y tres quí contiere el Nombr amisnto 

del Liguidado” de la Conpañía debicamente inscrito en el 

Registro Mercantil Ys la Copia Certificada dei Acta de 

cuanta bereral Extraordinaria de Sccsos do la Compañía 

COLES(0d REPUBLICA DE FRANCIA CIA. ¿.TOA. EN .IQUIDACION, 

celebrada es cía sels de Diciembre de mil novecientos 

noventa. Sírvase Sefior Notario, incorporar las Jamás 

cijlusulas do estilo necesarias para la validez de esta 

- escritura piniica. Firma llegiblej) XISVWES A. SOTOMAYOR S.



Rógistho nómoro mi] “ttescientos - cincuenta y ueis,. FEA3TA 

AQUI ño MINUTA CUE QUEJA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. 
- .. ar] 

Queda agregado al protocolo el Nombramiento y el Acta de 

la Junta Genera! oe Socios de lar Conga jj eida que fué 

integramente yen alta vYoz al comparsciente, ¿ate se 

" ratitica. afina y firma conmigo el Notariw en dnidac ue 

     
P. COMP LÍCA LE FRANCIA CIA. LTDA. EN 

LICIMDACION: IS pe . 
“GUÍLLERMD SAMANIEGO SAN ANDRÉS. o no, 

E.Z. *, 0902 bojcs8 E. VOTACION. e 95 - 903 , 

R.U.. +0999/0299 6004 

- 

   
SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER —. 
TESTIMONIO QUE SELLO Y FIRMO A LOS VEINTIDOS DIAS DEL 
MES DE MARZO DE“MIL NOVÉCIENTOS NOVENTA Y UNOa> 

 



POr yop 

denado en lo Reaclurión nimero 91 - 2-3 - 13- 300107], dictada el 

24 de Mail de 1,981, por ol Suiintencante de Derecho Jexictario — 

incergodo Jntemdercia de Compañías de Cueyequil, fun inscrita esto ey 

etitusa plbiscs , la misna que amatiens La REACTIVACIÓN , ANNNTO 26 

CAPITIR Y REFORMA DE ESTATITOS da COLEEZO RUPUNLICA DE FRANCIA CTA 

DIDA. EN LICIIDACIÓN , de fejes 12.081 a 12.064, námato 4.304 del Na, 

gisteo Wereentil y emotada bajo el nineoo 7.373 del Repertario. Cuero, 

quíl, ueís de Mayo e nál novecientos merents y uma» El Registrada 

      

    

  

HE TOR MIGUE 

Regisuacar Mercantil dei ' 

Certifica 1 Quan sun fecha de hoy, fes amhivada us copia eutlnticn de 

le presente escritore pábltos, en compliziente del Besreto 732, dietado 

el 12 de igento de 1,975, per el ester Presiómets de la Replibltas, yu - 

hiócado en el Regletas Sóicial M9 878 del 29 de agasta de 1.978, Guayana, 

quíl, sais de Hoyo de m11 mevecientos neventa y uno» El Registrados Mar. 

ommtil o 

A A A A 

AB. HECTOR MIGUEL paa 

Rogietrador Mercanti del Cántén Cueyaquil 

Cortifico + Que cun fecha de hoy, se ha archivado el Cortisieado de Apta_ 

ciacción de la Cínara ds Cemarcio de Cezreqeíl, escrespndiento ear, 

GIO AEFUBLICA DE FRANCIA CIA. LTDA. EN LEGIIDACION .- Gueyagall, sale de 

Mayo de mil nevecientes noventa y ua.» El Registrador Messamtil 

        

     
   

AB. HECTOR MIGUEL ALCI 

Registrador Mercerar de! Cómt Y ) 

Certifics t Que con fecha de hoy, se tomó neta de esta esoritura plbss 

aa a foja 1,182 del Registro Mercantil de 1.961 ; 10.3% del prepio Ma,



gistro de 21.065 ¡ 8.4 del antedicho Registra de 1,900 y 11.980 60d a 

presado Registas de 1.987 y y, 3,208 del antedicho Dugisino de 1.900,02 

sergen de las inveripciones respectivas,» Cuayequil, seis de Nayo de míl 

soveciantes uevunto y wo. 31 Megistrudas Maromáti, Y 
eS 

     

  

    

    

HECTOR MIGUEL ALCIFAR ANDRaDE 

Roguradas Mercantil del tén Guayaquil 
a 

Certifiao 1 Qus de esnteraidnd en lo dispuesto «a al Arda 13 dl 

Ofatgs de Conercio , ven fecha és hay, y bajo al aímeso- 538, an ha fi 

Jade y es esptcadal fijo durante esia mueve en la Sela de sota Desparho 

un extracto de le presento escritora plbllca,» Ceeyaquíl, sota de Nuyo de 

mil novecientos novente y wo.- El Regiotradar Mesemmtiloo —/ 

     AB. HE TOR MiSuEL ALCIVAR ANDR =DE 
Rego ader Mercero! del 

     


